
TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA 
EXPOSITORES – Que Plant bazar 
1. OBJETIVO Y FILOSOFÍA DEL EVENTO 

El presente documento establece las bases, lineamientos y obligaciones que los Expositores 
deben cumplir para participar en el Que Plant bazar los días 18 y 19 de julio de 2016. 
Nuestro objetivo principal es promover un estilo de vida ético, sostenible y respetuoso con los 
animales. Por ello, la condición absoluta para la participación es garantizar que el 100% de los 
productos exhibidos, vendidos u ofrecidos estén alineados con la filosofía vegana y el respeto a 
la vida animal. 

2. REQUISITOS OBLIGATORIOS DE LOS PRODUCTOS 

Todos los Expositores se comprometen de manera estricta a cumplir con los siguientes criterios 
de elegibilidad de productos, sin excepción alguna: 

●​ 100% Basados en Plantas: Queda estrictamente prohibido el uso, exhibición o venta 
de cualquier ingrediente, insumo o producto final derivado de origen animal. 

●​ Libre de Alimentos de Origen Animal: En la categoría de alimentos y bebidas 
(preparados o empaquetados), está totalmente prohibido el uso de carne (res, cerdo, 
pollo, pescado, mariscos, etc.), lácteos, quesos, mantequilla, huevos, miel de abeja, 
manteca de cerdo, gelatinas de origen animal (colágeno), aditivos o colorantes 
derivados de insectos (como el carmín/cochinilla), y cualquier otro subproducto animal. 

●​ Libre de Crueldad y Testeo Animal (Cruelty-Free): En el caso de cosméticos, 
productos de cuidado personal, aseo del hogar y productos en general, el Expositor 
garantiza que ni el producto final ni sus ingredientes individuales han sido testados en 
animales en ninguna etapa de su desarrollo o fabricación. 

●​ Materiales Libres de Explotación Animal: En la categoría de ropa, calzado, 
accesorios y textiles, queda estrictamente prohibida la venta de artículos que contengan 
piel, cuero, gamuza, lana, seda, plumas o cualquier material de origen animal. 

3. PROCESO DE VALIDACIÓN: REVISIÓN DE MENÚ E 
INGREDIENTES 

Para asegurar el cumplimiento de las normas del bazar, se establece el siguiente filtro 
obligatorio post-inscripción: 



●​ Envío de Información: Una vez confirmada su inscripción y pago correspondiente, el 
Expositor tendrá un plazo máximo de 5 días hábiles para enviar de manera digital el 
menú completo, la lista detallada de ingredientes de cada platillo, o la ficha técnica/lista 
de componentes de sus productos (ropa, cosméticos, accesorios, etc.). 

●​ Evaluación del Comité: El comité organizador revisará detalladamente la información 
proporcionada. En caso de detectar algún ingrediente, insumo o material dudoso, se le 
solicitará al Expositor la aclaración o el cambio inmediato del componente o producto. 

●​ Aprobación Final: Solo podrán ser vendidos y exhibidos los productos que hayan sido 
explícitamente aprobados por el comité organizador durante este proceso de revisión. 
Queda prohibido añadir productos nuevos al stand el día del evento que no hayan 
pasado por el filtro previo. 

4. AUDITORÍA EL DÍA DEL EVENTO Y SANCIONES 

●​ Inspección: El comité organizador se reserva el derecho de realizar inspecciones 
visuales y revisar las etiquetas de los productos en los stands antes del inicio y durante el 
desarrollo del bazar. 

●​ Incumplimiento: Si el día del evento se detecta que un Expositor está ofreciendo un 
producto que contenga ingredientes de origen animal, materiales no permitidos, o que 
no fue reportado en la lista de validación previa, se le ordenará el retiro inmediato de 
dicho producto. 

●​ Falta Grave: En caso de reincidencia, negativa a retirar el producto o descubrirse un 
engaño deliberado sobre la naturaleza del producto, la organización tendrá la facultad 
de clausurar el stand del Expositor de manera inmediata y proceder a su expulsión del 
evento, sin derecho a reembolso de la inscripción ni de ningún otro gasto. 

5. COMPROMISO ÉTICO DEL EXPOSITOR 

Al firmar o aceptar digitalmente este documento, el Expositor declara bajo protesta de decir 
verdad que conoce los principios del veganismo y que su marca cumple a cabalidad con los 
requisitos aquí descritos. Asimismo, se compromete a mantener una actitud de respeto y 
coherencia con la temática del bazar durante toda la jornada. 
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